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Expediente N' 19.046/2025.-

N" D-ORAN-332/2026.-Resolución

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-216/2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el A¡tfculo 3'de la Resolución de referenci4 se con§tituye los Veedores del

Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de

Profesor en la caregoría de Adjunto, Regular, Dedicación simple, para la asignatura Teorfs de 18

Computación I con ixtensión de func¡ones a Optativa III: Programsción de Apticaciones Web de la

carreia Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta.

Que, Dirección Administraliva Académica informa que la Lic. Hilda Fernanda Tejerina

Morán eleva nota de excusación como Veedora Graduada en virtud de presentrrse como postulante en el

concurso de referencia, de acuerdo a Resolución No D-ORAN-307/2026.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal corresPondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO l": Dejar sin efecto la designación de la Lic. Hilda Femanda Tejerina Morán, D.N.l I"
36.338.183, como Veedora Graduada en el Concurso Público de EvaluaciÓn de Antecedentes y Prueba de

Oposición, iara cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorfa de Adjunto, Regular, Dedicación Simple,

p,.u tu uii'gnutu.u Teorla de la Computación I con extensión. de funciones a Optativa III:
i,iogrrrr"iOn O" aplicaciones Web de lá carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la

Facultad Regional orán de la universidad Nacional de salta, designada mediante Resolución N'cD-
ORAN-Z t6lr025, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución -

ARTICULO 2": Elevar la presente ResOluciÓn al consejo Directivo para su Homologación y cursar copia

a Secretarla Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Exactas, CoordinaciÓn

de Carrera, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento -
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